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ESCRITURA PUBLICA : DE 

ACLARATORITA DE ESCRITURA 

PUBLICA DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “CONSTRUCTORA 

  

ORTIZ € ULLOA ORUS 33 CIA. 

LTDA.” 

CUANTIA: INDETERMINADA .: 

DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia 

del Cañar, República del Ecuador, el día de hoy, 

MARTES TRES ( 3 ) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ 

Y SIETE. Ante mí Doctora Nelly Espinoza 

Saquicela, Notaria pública Sexta de este cantón 

Azogues, libre y voluntariamente, comparecen los 

señores: ARQUITECTO FAUSTO. EUDORO- ORTIZ 

GOMEZCOELLO, de estado civil divorciado, de la 

edad de cuarenta y ocho. años, - profesión 

arquitecto;  poséedor ..de“. la : “línea «telefónica - 

número. 072243907; domiciliádo' ef el? :settóor de “> 

Pampa -Vintimilla, :de:>la'parroquias Javier Loyola?” 

del”. cantón -Azogues ;.::"LICÉNCIADO “7 LUIS” ¿ENRIQUE + 
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MATOVELLE ZERNA, estado civil divorciado, de-la 

edad de sesenta y siete años, profesión Profesor 

en General, poseedor de Ta línea telefónica 

número 072248810, domiciliado en el sector 

Uchupucun de la ciudad de Azogues, cuyos datos 

procedo a verificar bajo su autorización en el 

SISTEMA INFORMÁTICO DE LA. DIRECCIÓN GENERAL DE 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN y 

cuya ficha física pide se agregue como 

habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces para obligarse 

y contratar, a quienes de conocerlos y haberlos 

identificado en virtud de los documentos que me 

presentan, doy fe; y bien ¡inteligenciados en los 

efectos y resultados legales del presente acto, 

me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta: que me presentan, documento * éste: que” 

copiado. literalmente es del tenor siguiente: - 

“SEÑORA -NOTARIA- DEL - CANTÓN AZOGUES.- En er: 

Registro .de Escrituras. Públicas ¿del «archivo a si 

cargo, .dígnese; ¿incorporar 'úna:de aclaración ata 

Escritura Pública de;Constitúción de'Ta':Compañía'2* 

“Constructo ra:Ortiz:8:Ulloa /ORUS 2333<Cia Ltda AT“ 

 



  

  

tenor de las siguientes Cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES: —Comparecen de forma libre y 

voluntaria los señores Fausto Ortiz Gomezcoello 

con cedula de identidad número cero tres cero 

cero siete nueve cinco tres ocho dos, de estado 

civil divorciado, de cuarenta y ocho años de 

edad, de profesión arquitecto, domiciliado en el 

sector de Pampa Vintimilla de la Parroquia Javier 

Loyola. del Cantón Azogues; Licenciado Luis. 

Enrique Matovelle Zerna, con cédula de identidad 

con número cero tres cero cero dos ocho cero uno 

cinco tres de estado civil divorciado, de sesenta 

y siete años de edad, docente de profesión, 

domiciliado en el sector de Uchupucún de esta 

ciudad de Azogues, solicitamos que eleve a 

escritura pública esta minuta de Aclaración a la 

escritura pública de constitución de compañía' de . 

Responsabilidad Limitada denominada “Constructora 

Ortiz .4 Ulloa .ORUS. 33 :Cía. Ltda.”:' SEGUNDA.- - 

ANTECEDENTES: ¿En :la ciudad. de: Azogues,” capital de ' 

la.Provincia.del Cañar.,'.República ¡del:Ecuador,.-el.: 

día .lunes veinte y: siete, de: Marzo. de -dos' mil diez” 

y y siete,.;+se:::celebró :: escritura “pública?” de- 
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Constitución de Compañía, ante la Dra. Nelly 

Espinoza Saquicela, Notaria Sexta de este Cantón 

Azogues e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Azogues de fecha cuatro de Abril del año 

dos mil diez y siete con el número sesenta y 

nueve. “TERCERA: ACLARATORIA: Se dignará aclarar 

como en efecto lo hace To siguiente: En el 

artículo Quinto se hizo constar: El. capital 

social :de la compañía es de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América y se 

encuentra dividido en ochocientas (4005 

participaciones sociales de un dólar de Tos 

Estados Unidos de América cada una, Tas que 

estarán representadas por Tos certificados de 

aportación que serán firmados por el Presidente y 

el Gerente de la compañía. Cuando será de la 

siguiente - forma: -. Artículo Quinto: CAPITAL. 

SOCIAL.--El capital social de la' compañía: es -de 

cuatrocientos dólares: de “los Estados Unidos' de 

América “y.:se, encuentra: dividido en «cuatrocientas - 

(400) participaciones sociales. “de un dóTar: de“ Tos * 

Estados +.Unidos:!; de: : Añériica"S tada súnazY las quen 

estarán: ;Fepresentadas-2por ¿“los =:certificados : de : 

 



aportación que serán firmados por el Presidente y 

el Gerente de la compañía. En el artículo 

Vigésimo Octavo se hizo constar: PRESIDENTE: El 

Presidente será designado por la junta de socios 

para un periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido, puede ser socio o no. 

Cuando será de la siguiente . forma: Artículo 

Vigésimo Octavo.- PRESIDENTE: El Presidente será 

designado por la junta de socios para un periodo 

de DOS AÑOS, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido, puede ser socio o no. En el artículo 

Trigésimo se hizo constar: Artículo Trigésimo.- 

GERENTE: El Gerente será designado por la junta 

de socios para un periodo de CINCO AÑOS, pudiendo 

ser indefinidamente reelegido, puede ser socio o 

no. Cuando será de la siguiente forma: Artículo 

Trigésimo.- GERENTE: El Gerente será designado 

por la junta de socios para un periodo de DOS 

AÑOS, pudiendo ser ¡indefinidamente reelegido, 

puede ser socio o no. CUARTA.- AUTORIZACION.- Se 

hará sentar la razón correspondiente de esta 

ACLARATORIA | en el original de la Escritura, asi 
E 

como" se. procederá a” inscribir. en el Registro “de * 
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la Mercantil del cantón Azogues- QUINTA. CUANTIA: 

La: cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. - 

Hasta aquí la minuta. Usted señor Notaria, 

agregará las demás cláusulas de rigor para la 

plena validez de este instrumento.- Atentamente, 

HH Ilegible, Ramón  Gomezcoello  G. . ABOGADO. 

Matrícula - número 03-2011-99 del Foro - de 

Abogados”;- Hasta aquí la minuta - que “Tos 

comparecientes Ta aprueban y ratifican en. todo su. 

contenido y la dejan elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. 
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irección General de Registro Civil, 
dentificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

p Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación: - A 

  

      

N* de certificado: 172-058-85225 

MN ll Il ll l | ing. Jorge Troya Fuertes - 

72-058-85225 Director General del Registro Civil, Identificación y Cédulación : : í 
Documento fismado slectrónicamente - E E 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec; conforme a ja LOGIDAC An, 4, numeral 4 y a la LcE: l : _ 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil. gob; led” 

    III -— —



      a A 

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ñ-: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     v 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
  

      

N? de certificado: 171-058-85056 

   Ing. Jorge. Troya Fuertes», - 7: 
Director General del Registro Civil, Identificación y. Cedulación” me 

Documento firmado electrónicamente -- : 

-D 8:3505 

    
La instlución o o persona ante quien se presente este certifi cado deberá validario en:https//virtual.registrocivil. gob.ec; conformé a la LOGIDAC Art.'4, “numeral Í' ya la CE. ? 

Vigencia del “documento 1 validación o 1 mes, desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlineaGrógistrocivil. «gob. ac" 

  

  

    

  

    

 



  

Así constan Tos documentos habilitantes que se 

dejan agregados a la presente escritura. Para la 

celebración de la presente escritura se 

observaron todas las formalidades requeridas por 

la Ley. Los comparecientes me presentan sus 

respectivas cédulas de ciudadanía y el 

certificado de sufragio de las últimas 

elecciones. Y, leído que les fue integramente 

este instrumento a los otorgantes por.mí la 

Notaria, se: afirman. y ratifican en todo su 

contenido, y para constancia +de To expuesto 

Firman en unidad de acto conmigo la Notaria, de 

lo cual doy fe. 
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Luis Enrique Matovelle Zerna 
O 3-00 20153 DI OTRA EAOS 

  

  

Dra. «Nelly: Espinoza Saquicela 

NOTARIA: 

  

   

    

..3E OTORG! ANTE mi, EN FE DE EL CONFIERO 

ESTA NS [COPIA A CERTIFICADA QUE LA FIRMO 

CN SELLO. El MISMO: DÍA. DE.SU sy CELEBRACIÓN 
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| OS | Registro de la 
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| Propiedad ? Qé G ES ¡Mercantil 
Alcaldía de puertas abiertas 

  

AZOGUES 

Número de Repertorio: 506 
Razón de inscripción Fecha de Repertorio: - 03-oct-2017 
  
  
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AZOGUES, certifica que en esta fecha se 

inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha seis de octubre de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN 
en el Registro de MERCANTIL No. 215 en las fojas 214 a 214 del Tomo 1 celebrado entre: ([MATOVELLE ZERNA LUIS 
ENRIQUE en calidad de ACLARANTE]!, [ORTIZ GOMEZCOELLO FAUSTO EUDORO en calidad de ACLARANTE], 
[CONSTRUCTORA ORTIZ 8. ULLOA ORUS 33 CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

  
Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

CONSTRUCTORA ORTIZ XXIXOO000000000000XX 48 Aclaración y Rectificación 
£ ULLOA ORUS 33 CIA. 
LTDA. 
  

AZOGUES, viernes 6 de octubre de 2.017 

impreso alas: 10:35:49 

Elaborado por: INES DOREIDA DELGADO ARCE 

De 

  

  

             
  

¡CIRIA       Dir.: Sucre y Matovelle (CCBS) Soo el ole e oo 1)
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Factura: 001-001-000008118 

Escritura N?: 

Pe mo ers 

. / 071 
po Faja : 24 

EXTRACTO 

DD 
20170301006P01496 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON AZOGUES 

NOTARIO(A) NELLY ELIZABETH ESPINOZA SAQUÍCELA 

    TACTO O CONTRATO: 
ETACIARATORÍA... 

    
  

  

  “Documento de 
“identidad: 

Nacionalidad |-- - 
Persona que le 
representa 

  POR SUS PROPIOS *- >. 
-FENRIQUE “+. DERECHOS .-:- [egnua ECUATORIA: 

NA* 

COMPARECIEN 

  ORTIZ GOMEZCOELLO. .: POR SUS PROPIOS 
"DERECHOS: : ; CÉDULA | - :Jo3oo7es3é2-.. ECUATORÍA 

NA s OS E 

COMPARECIEN 

  

FAUSTO EUDOR 

  

  

_Persóna | : Non .:* Tipo interviniente:       * Documento de : 
* Identidad -   : “No. Pe 

¡Identificación 

  

    Nacionalidad |'   
  

  

  

  

  

UBICACIÓN --: :* 

  

  CAÑAR   
  

AZOGUES .::: : mm VAZOGUES.. 

      A] DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: + +00 0. 

HOBJETO/OBSERVACIONES: :0 2-5. 

    

  CUANTÍA DEL ACT 
[[ CONTRATO: 

  

  

  

    

   

 



  
 
 

 


